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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l4éxico, a 2 3 MAR:OIB
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter¡torial
de la ciudad de l\,'réxico, con fundamento en ros articuros s fracciones r y xl, 6 fácc¡ón rv, 15 Brs 4 fracciones
I y X,21,27 f,ccióñ lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de tá procu;aduría Ambientat y det Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [,4éxico, 4 fracción tV, 

-52 
fracción I y iO1 primer pánafo ¡e so Regtamento;

habiendo analizado tos elementos contenidos en el expedieÁte nú;ero ÉAOf-2017-3349_SOT-1348
relacionado coñ la denuncia preséntada anté éste organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes: -----------------------

Para la atención de la deñuñcia presentada, se realizaron reconocirñientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligéñcias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 B¡S 4,25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, V¡ll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, asícomo g0 de su Reglamento. -------
ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURioIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicabLe en materia ambiental (ruido) como son 1a Ley
Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-A|\4BT-2013 ambas para la Ciudad de
[,4exico ----------
En este sentido, de los hechos denuncrados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s guierte --.---------

1.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Durante el reconocimieñto de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 06 dé noviembre
de 2017, en el lugar objeto de denuñcia levantando el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo

constar un centro comercial denominado "Galerías Coapa" misrno que se encuentra cerrado, personal de
mántenimieñto permitió el accéso al lugar constatándose una planta de energía eléctrica en el sótaño del
inmueble, la cual cuenta con aislañientos de ruido y siñ constatar emisiones sonoras durante é§a diligeñcia.-_

Al respecto, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A|\¡BT-2013, publicada en la Gaceta
OJlcial de la Ciudad de N4éxico el día 29 de dic¡embre de 2014, dispone que los responsables de fuentes
emisoras ubicadas en la Cjudad de [,4éxico deberán cumplir con los requisitos y lÍmites máximos permisibles

de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de denuncia NFEC, los decibelés en el horario de

06:00 a 20:00 horas serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A)

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de octubré de 2017, una persona que en apego al adiculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confldencial. denuñció ante esta
lnstitución, presuntos incumpl¡miéntos en materia ambiental (ruido) por la instalac¡ón de maquinaria en la
azotea del inmueble ubicado en Calzada del Hueso número 519. Colonia Tenorios, Delegación Tlalpant la cual
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2017. ----
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En razón de lo anterior, con fécha 05 de marzo de 2018, personal adscrito a esta Entidad se preseñtó en el

tunto de denuncia en ;l día y horario señalado por la persona denuñciante con.la finalidad de realizar una

medición de ruido generado p¡r la maquinaria que se localiza en el inmueble motivo de denuncia, sin que se

atendiera al person;l en el lugar, no obstante, durante esa diligéncia no se constataroñ emisiones sonoras _---_

Adicionalmente, tomando en consideración que no se conslátaron las emisiones sonoras por la maquinaria que se

localiza en el inmueble motivo de denuncia, se soliciió a la peGona denunciante proporcionará elemenlos y pruebas

relac onadas con los hechos d6nunciados que permitan detefminar contravenciones indicando fecha y hora para

reatizar medición de ruido en el que se atienda al personal de esta Subprocuraduría para realizar rñedic ón de ruido

desde punto de denuncia, lo que se realizó mediante ofcio PAOT_05-300/300_2409_2018 de fecha 16 de marzo de

2018; sin qüe al momeñlo de la emisión de la presente Resoiución se tenga respuesta alguna

En virtud de lo anterior, en Calzada del Hueso número 519, Colonia Tenonos, Delegación Tlalpan no se
constatáron ás emisiones sonoras por la maquinaria que se localiza en el inmueble notivo de denuncia. de lo que

la persona denuncrante no proporciono elementos y pruebas relacioñádas ni señalo fecha y hora para reallzár
med ción de ru do desde el punto de deñuncia, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiéñto Territorial de la Ciudad de México por éxistir
imposibilidad legal

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y ¡a valoracióñ de ¡as pruebas que existeñ en el
expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgáñica de la Procuraduriá Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.iléxico, 90 fracción
X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 ftaccióo ll y 403 del Código de
Procedimieñlos Civiles para la Ciudad de [.4éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 06 de
noviembre de 2017, en el lugar objeto de déñuncia levantando el acta circunstanciada
correspond¡ente, en la que se hizo constar un cenlro comercial denominado "Galerias Coapa" mismo
que se encueñtra cerrado, personal de manteñimiento permitió el acceso al lugar consiatándose una
planta de energia eléctrjca eñ el sótano del inmueble, la cual cuenta con aíslamientos de ruido y sin
constatar emisiones soñoras durante esa diligencia...----------

2. Del reconocim ento de hechos con fecha 05 de marzo de 20'iB, personal adscrito a esta Entidad se
preseñtó eñ el punto de denuncia en el dia y horario señalado por la persona denunciaote con la
finalidad de realizar uña medición de ruido generado por la maquinaria que se localiza en el inmueble
mot¡vo de denuncia, sin que se atéñdiéra al personal en el lugar, no obstañte, durante esa diliqencia no
se constataron emisiones sonoras.-..-------

3 En Calzada del Hueso número 519, Colonia Tenorios, Delegación Tlalpan no se coñstataron tas
emsiones sonoras por la maquiñaria que se locallza en e inmueble molivo de denuncia, de lo que la
persona denunciante no proporciono elementos y pruebas relacionadás ni señalo fecha y hora para realizar
medición de ruido desde el puñlo de denuncia, por lo qué se actualiza lo previsto en el articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de N¡éxico por existir imposibitidad tegal
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resulta¿o de lá
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substañcien otras autoridades

de ia Ciud¿d de [.¡éxico

en el ár¡bito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, dé conformidad con los anículos citados en el primer párafo de este instrumento es
de resolverse y se: --

--.RESUELVE

archivo y .esguardo. -

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de t\ré¡rco.----

SEGUNDO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persoña denunciante

TERCERO.' Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría dé Asuntos Jurídicos para su

Asi lo proveyó y flrma el Licenciado Emig dio Roa \¡árquez, Subprocurador de Ordenam¡eñto Terrilorial de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento T

/t-"W-


